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1. MARCO INSTITUCIONAL
El Instituto de la Obra Médico Asistencial (IOMA) como parte del proyecto de Asistencia Técnica “Plan Integral de 
Mejora de la Gestión del IOMA Etapa II” ha elaborado una propuesta para ordenar la registración de los gastos y 
recursos presupuestarios del Instituto, con el objeto de modernizar la gestión de sus prestaciones y poder tomar 
decisiones financieras ágiles. Para ello, se propone el Manual de Clasificadores Presupuestario para el IOMA. Las 
distintas clasificaciones presupuestarias, permiten registrar todas las operaciones de recursos y gastos con incidencia 
económico-financiera que lleva adelante el IOMA.

Uno de los principales objetivos de la gestión del Instituto ha sido una adecuada gestión presupuestaria, con el fin de 
brindar transparencia y coherencia a la organización. En este sentido, un adecuado clasificador presupuestario es uno 
de los pilares fundamentales de dicho sistema1.
Los principales objetivos que se quieren alcanzar con la implementación del Manual propuesto, es:  
a) brindar información, a través de las distintas clasificaciones, que muestren las cuentas de gastos y recursos que 
lleva adelante el Instituto, como un organismo perteneciente al Sector Público del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires;  
b) recolectar en un solo documento, todas las formas en las que es posible clasificar a los gastos y recursos según sus 
distintos fines;  
c) permitir realizar análisis presupuestarios a través de indicadores tanto del gasto como de los recursos;  
d) expresar los distintos resultados financieros-presupuestarios para mostrar la performance del Instituto en relación 
a los requerimientos de fuentes financieras adicionales a la operatoria de funcionamiento.

2. ASPECTOS CONCEPTUALES
La necesidad de contar con un conjunto de clasificaciones presupuestarias permite dotar al IOMA de un cuerpo 
de instrumentos normativos que ordene la exposición de los recursos y los gastos de acuerdo con diferentes 
criterios.  En este sentido, la elaboración de un Manual permite exponer todas las posibles transacciones del 
Instituto en un documento que represente la base para el diseño de un sistema de información que además 
del registro de las finanzas del IOMA, permiten relacionar el presupuesto con otros organismos del estado 
provincial y nacional. 
Este sistema de información exclusivo para el Instituto2, facilitará la toma de decisiones con información 
actualizada, visualizando todas las aperturas presupuestarias en materia de gastos y recursos, con clasificaciones 
afines a las sus necesidades.

Como línea de base, se establece que un sistema de clasificación presupuestaria adecuado tiene, al menos, una 
clasificación de los ingresos en diferentes categorías, y una clasificación del gasto basada en, al menos, tres 
dimensiones diferenciadas:

a. Una clasificación económica, entendida como una identificación del tipo de gasto, ya sea en bienes y servicios, 
pagos de intereses, gastos de capital, entre otros;
b. Una clasificación administrativa, que identifica a la entidad responsable de administrar los fondos públicos, ya 
sea un ministerio o una entidad de nivel inferior;
c. Una clasificación funcional, que categoriza los gastos según su propósito y los objetivos a los que están destinados.
Además de estas tres dimensiones, existen otras formas de clasificación adicionales que pueden ser útiles a la hora 
de diseñar un clasificador presupuestario, a saber:
d. Clasificación por ubicación geográfica de la unidad administrativa, el contribuyente o el beneficiario;
e. Clasificación en base a los beneficiarios de transferencias o programas de gobierno; entre otros.
En caso de que la organización cuente con programas específicos con un presupuesto, metas y objetivos, también resulta 
un criterio útil de clasificación la de programas y proyectos, sobre todo a la hora de llevar a cabo acciones de monitoreo.

Por último, cabe destacarse que el sistema de clasificación presupuestaria y el sistema contable, o plan de 
cuentas, deben estar integrados, en términos de su estructura y la información que contienen.  De esta forma, 
debe haber una correspondencia unívoca entre los asientos registrados en la clasificación presupuestaria y la 
clasificación contable.

1. Fondo Monetario Internacional (2009): Notas técnicas y manuales: Clasificación Presupuestaria.  
Disponible en: https://blog-pfm.imf.org/files/fad-technical-manual-6-spanish-translation.pdf
2.  Como se ha mencionado en la primera etapa de la investigación, el Gobierno de la Provincia utiliza como Sistema de Información Finan-
ciera el SIGAF. Este Sistema que está instrumentado en el IOMA, no permite una apertura del presupuesto según los requerimientos que el 
Instituto demanda para el procesos de la gestión presupuestaria y financiera.
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3. CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Si bien cada clasificador presupuestario corresponde a un objetivo determinado, en su diseño deben considerarse 
las necesarias interrelaciones entre ellos, con el fin que cada transacción realizada sea registrada una única vez y que 
sea posible, a la vez, la obtención de todas las salidas de información necesarias. Con el objetivo de precisar dichas 
interrelaciones, resulta necesario distinguir los clasificadores primarios -aquellos mediante los cuales se registra cada 
transacción, sea de recurso o de gasto- de los clasificadores derivados -aquellos que surgen de la combinación de dos o 
más clasificadores primarios-.
En este sentido, se proponen los siguientes clasificadores primarios.

a. Institucional;
b. Por rubros de recursos;
c. Por fuentes de recursos
d. Por localización geográfica;
e. Por objeto de gasto;
f. Por categoría programática.

Los clasificadores derivados, por su parte, se estructuran a partir de los anteriormente mencionados, y por lo tanto no se 
utilizan para registrar cada transacción en particular.

a) Clasificador Institucional
En relación con el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), tanto desde el punto de vista de los ingresos como de 
los gastos, es posible considerar un clasificador administrativo o institucional, que permita distinguir los diferentes niveles 
institucionales encargados de la toma de decisiones, tanto respecto a la obtención de ingresos como a la realización de gastos.

Tabla I. Clasificador Institucional

CÓDIGO DIRECCIÓN  
 GENERAL DIRECCIÓN   SUBDIRECCIÓN DEPARTAMENTO
1.0.0.0 DIRECTORIO -  
 PRESIDENCIA   
2.1.0.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Auditoría  Departamento 
 DE PRESTACIONES y Fiscalización Médico   Auditoría y  
   Ambulatoria  Fiscalización 
    Odontológica
2.1.0.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Auditoría  Departamento 
 DE PRESTACIONES y Fiscalización Médico  Auditoría de  
  Ambulatoria   Internaciones 
2.1.0.3 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Auditoría  Departamento 
 DE PRESTACIONES y Fiscalización Médica  Auditoría y  
  de Establecimientos   Fiscalización Médica 
  Asistenciales  de Establecimientos  
    Asistenciales
2.1.0.4 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Auditoría  Departamento de 
 DE PRESTACIONES y Fiscalización Médica   Auditoría de 
  de Establecimientos   Internaciones 
  Asistenciales  
2.2.0.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Programas  Departamento de 
 DE PRESTACIONES Específicos  Asistencias Sociales
2.2.0.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Programas  Departamento   
 DE PRESTACIONES Específicos  Veteranos  
    de Guerra de   
    Malvinas
2.2.0.3 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Programas  Departamento 
 DE PRESTACIONES Específicos - Discapacidad y   
    Rehabilitación 
2.0.1.1 DIRECCIÓN GENERAL     Subdirección Técnico Departamento 
 DE PRESTACIONES    Científica de Farmacia  Auditoría y 
      y Bioquímica Fiscalización   
                                                   Farmacéutica  
    y Bioquímica
2.0.1.2 DIRECCIÓN GENERAL     Subdirección Técnico Departamento 
 DE PRESTACIONES    Científica de Farmacia Técnico Científico 
     y Bioquímica 
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3.1.0.0 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Coordinación 
 DE REGIONALIZACIÓN de Regiones  
3.2.0.0 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección Regional 
 DE REGIONALIZACIÓN (la XIV)
4.1.0.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Finanzas  de Rendiciones
4.1.1.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección de  Subdirección Departamento  
 DE ADMINISTRACIÓN Finanzas  de Tesorería de Pagos
4.1.1.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Subdirección Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Finanzas  de Tesorería  de Recaudaciones 
  
4.1.2.0 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Subdirección 
 DE ADMINISTRACIÓN de Finanzas  Compras y Suministros -
4.1.3.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Subdirección Departamento de 
 DE ADMINISTRACIÓN de Finanzas  Contable Contabilidad
4.1.3.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Subdirección Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Finanzas  Contable de Recursos
4.1.3.3 DIRECCIÓN GENERAL Dirección  Subdirección Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Finanzas  Contable de Liquidaciones
4.2.0.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Afiliados  de Afiliados   
    Obligatorios
4.2.0.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección  Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Afiliados  de Afiliados   
    Voluntarios   
    y Convenios  
    Especiales
4.3.1.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección de Sistemas  Subdirección Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Información   Sistemas de Sistemas 
  y Estadística  y Equipos 
4.3.1.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección de  Subdirección Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN Sistemas de  Sistemas y de Soporte Técnico 
  Información y   Equipos 
  Estadística 
4.3.2.1 DIRECCIÓN GENERAL Dirección de Sistemas  Subdirección Departamento de 
 DE ADMINISTRACIÓN de Información   Producción Producción 
  y Estadística  y Estadística 
4.3.2.2 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección de Sistemas  Subdirección Departamento 
 DE ADMINISTRACIÓN de Información   Producción y de Estadística 
  y Estadística  Estadística
4.4.0.1 DIRECCIÓN GENERAL  Dirección de  Departamento de 
 DE ADMINISTRACIÓN Recursos Humanos - Registro, Control  
    Planteles y  
    Estructura
4.4.0.2 DIRECCIÓN GENERAL Dirección de Recursos  Departamento de 
  DE ADMINISTRACIÓN Humanos  Selección y   
    Capacitación
0.1.0.1 - Dirección Gestión   Departamento de 
  Institucional - Coordinación  
    Honorable   
    Directorio 
0.1.0.2 - Dirección   Departamento de 
  Gestión   Mesa de Entradas, 
  Institucional - Salidas y Archivo
0.2.0.1 - Dirección de   Departamento de 
  Relaciones Jurídicas - Convenios y   
    Dictámenes
0.2.0.2 - Dirección de   Departamento de 
  Relaciones Jurídicas - Investigaciones

Fuente: Elaboración propia
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b) Clasificador por Rubro de Recursos
Desde el punto de vista de los recursos o ingresos, es posible identificarlos en función del rubro al que corresponden. 
A partir de esto, se busca ordenar, agrupar y presentar los recursos según diferentes tipos que surgen de la naturaleza 
y el carácter de las transacciones que les dan origen. Éste es un clasificador básico o primario, y se articulará con otros 
clasificadores desarrollados a continuación, como el clasificador por fuente de ingresos. De esta forma, el clasificador 
por rubro propuesto se compone de la siguiente manera:

Tabla II. Clasificador por Rubros de Recursos

CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO
1.0.0 Ingresos Corrientes  
1.1.0 Ingresos Tributarios -
1.1.1 Ingresos Tributarios De origen Nacional
1.1.2 Ingresos Tributarios De origen Provincial
1.2.0 Ingresos No tributarios -
1.2.1 Ingresos No tributarios De origen Nacional
1.2.2 Ingresos No tributarios De origen Provincial
1.3.0 Aportes y Contribuciones -
1.3.1 Aportes y Contribuciones Aportes Personales
1.3.2 Aportes y Contribuciones Contribuciones Patronales
1.3.3 Aportes y Contribuciones Otros Aportes y Contribuciones
1.4.0 Venta de Bienes y Servicios  
 de la Administración Pública -
1.5.0 Ingresos de Operación -
1.6.0 Rentas de la Propiedad -
1.7.0 Transferencias Corrientes -
1.7.1 Transferencias Corrientes Transferencias Corrientes Nacionales
1.7.2 Transferencias Corrientes Transferencias Corrientes  
  Provinciales
1.8.0 Contribuciones figurativas  
 para financiaciones corrientes 
2.0.0 Ingresos de Capital -
2.1.0 Recursos Propios de Capital -
2.2.0 Transferencias de Capital -
2.3.0 Contribuciones Figurativas para  
 financiaciones de capital -
3.0.0 Fuentes Financieras 
4.0.0 Venta de Títulos y Valores -
5.0.0 Venta de Acciones y Participaciones de Capital -
6.0.0 Recuperación de préstamos a corto plazo -
7.0.0 Recuperación de préstamos a largo plazo -
8.0.0 Disminución de otros activos financieros -
9.0.0 Colocación de Deuda -
10.0.0 Obtención de Préstamos -
11.0.0 Incremento de Otros Pasivos -
12.0.0 Incremento del Patrimonio -

 
Fuente: Elaboración propia

Cada rubro de los anteriormente desarrollados cuenta con una definición publicada en el Manual de Clasificación 
Presupuestaria realizado por el Ministerio de Hacienda de la Nación en el año 2016, actualizado a 2019. A continuación, se 
detalla el contenido de cada rubro:

a. Ingresos tributarios: son aquellos ingresos originados a partir de la potestad del Estado de establecer gravámenes;
b. Ingresos no tributarios: son aquellos ingresos provenientes de fuentes no impositivas como tasas, regalías, alquileres, 
primas, entre otros;
c. Aportes y contribuciones: son aquellos aportes y contribuciones a los sistemas de seguridad social, obras sociales y 
otras contribuciones;
d.Venta de bienes y servicios de la Administración Pública: son aquellos recursos provenientes de la venta de bienes y 
la prestación de servicios, relacionados con las actividades habituales del organismo público, cuya gestión no se realiza según 
criterios comerciales e industriales;
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e. Ingresos de Operación: son aquellos recursos provenientes de la venta de bienes y/o la prestación de servicios que 
hacen al objeto social de la entidad, cuya gestión se realiza según criterios comerciales o industriales;
f. Renta de la Propiedad: son aquellos ingresos por arrendamiento, intereses y utilidades derivados de la propiedad de 
activos fijos, intangibles y financieros de las entidades públicas;
g. Transferencias corrientes: son aquellos recursos que se perciben de los sectores privado, público y externo sin 
contraprestación de bienes o servicios y sin cargo de devolución;
h. Recursos propios de capital: son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos e intangibles;
i. Transferencias de capital: son aquellos recursos que se perciben de los sectores público, privado y externo sin 
contraprestación de bienes o servicios y sin cargo de devolución, y son utilizadas para financiar erogaciones de capital;
j. Contribuciones figurativas: son aquellos recursos originados en las contribuciones de la administración central, 
organismos descentralizados e instituciones de seguridad social destinados a la financiación de gastos corrientes, gastos 
de capital y aplicaciones financieras. Son ingresos de fondos sin contraprestación, devolución ni costo;
k. Venta de Títulos y Valores: son aquellos recursos originados por la venta de títulos y valores adquiridos en el mercado 
con el objetivo de administrar liquidez y como valores que no otorgaban propiedad;
l. Venta de Acciones y Participaciones de Capital: son aquellos recursos provenientes de la venta de acciones y cuotas 
partes de capital de otras empresas, incluyendo la venta de empresas públicas;
m. Recuperación de préstamos a corto plazo: son aquellos recursos originados por el rescate de préstamos a corto plazo;
n. Recuperación de préstamos a largo plazo: son aquellos recursos originados por el rescate de préstamos a largo plazo;
o. Disminución de otros activos financieros: son aquellos recursos originados por la disminución neta del activo 
disponible o la reducción de los créditos otorgados a terceros a corto y a largo plazo;
p. Colocación de deuda: son aquellos recursos provenientes de la emisión de títulos, bonos y otros;
q. Obtención de préstamos: son aquellos recursos provenientes de los desembolsos de préstamos a corto y largo plazo 
del sector privado, público y externo;
r. Incremento de otros pasivos: comprende los incrementos netos de la deuda a corto y largo plazo documentada y no 
documentada, los aumentos de pasivos diferidos y los incrementos de las previsiones, provisiones y reservas técnicas que 
constituya la entidad;
s. Incremento del patrimonio: son aquellas operaciones que originan un incremento de capital, las reservas o de los resultados 
acumulados en ejercicios anteriores, además de los aportes que tienen por destino la capitalización de la entidad.

Como puede notarse, cada uno de los clasificadores anteriormente mencionados se agrupa bajo una clasificación de los 
recursos en base a su carácter económico. A continuación, se desarrolla la definición de cada uno de ellos:
a. Ingresos Corrientes: son aquellas entradas de dinero que no suponen contraprestación efectiva como los impuestos 
o trasferencias recibidas, y los recursos que suponen algún tipo de contraprestación, por ejemplo, por venta de bienes o 
prestación de servicios;
b. Recursos de Capital: son aquellos recursos originados en la venta de activos, la variación positiva de la depreciación 
y la amortización, las transferencias recibidas de otros agentes, destinadas a financiar gastos de capital, la venta de 
participaciones accionarias en empresas y la recuperación de préstamos;
c. Fuentes Financieras: son medios de financiamiento constituidos por la disminución de la inversión financiera, realizada 
con el objetivo de administrar la liquidez y en endeudamiento público.

c) Clasificador por Fuentes de Ingresos
Como se mencionó anteriormente, en el Instituto se evidencian diferentes fuentes de ingresos, también útiles para 
la elaboración de un sistema de clasificación presupuestaria. Estas, por su parte, se encuentran relacionadas con la 
clasificación presupuestaria anteriormente introducida, en base al rubro de ingreso correspondiente. Particularmente, 
la clasificación por fuente de ingreso se relaciona con los ingresos por aportes y contribuciones. Cabe destacar, por otro 
lado, que dicha clasificación también resulta productiva a la hora de clasificar el gasto. Dichas fuentes son:

 
Tabla III. Clasificador por Fuentes de Ingreso

CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO
1.0 Administración Central -
1.1 DIPUTADOS -
1.2 SENADORES -
1.3 CPM - COMISION POR LA MEMORIA -
1.4 GOBERNACION -
1.5 COORDINACION GENERAL UNIDAD GOBERNADOR -
1.6 SECRETARIA DE COMUNICACIÓN PUBLICA -
1.7 SECRETARIA DE DEPORTES -
1.8 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -
1.9 SECRETARIA DE MEDIOS -
1.10 ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO -
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CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO

1.11 AERONAUTICA -
1.12 SECRETARIA LEGAL Y TECNICA -
1.13 SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS -
1.14 SECRETARIA DE DESARROLLO ESTRATEGICO -
1.15 SECRETARIA DE PERSONAL Y POLITICA DE RECURSOS HUMANOS -
1.16 SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS -
1.17 ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA -
1.18 MINISTERIO DE GOBIERNO -
1.19 MINISTERIO DE TRABAJO -
1.20 REGISTRO PROVINCIAL DE LAS PERSONAS -
1.21 POLICIA -
1.22 POLICIA -TEMPORARIO- -
1.23 ESCUELA DE CADETES DE POLICIA- -
1.24 SERVICIO PENITENCIARIO -
1.25 MINISTERIO DE ECONOMIA -
1.26 ARBA -
1.27 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS -
1.28 DIRECCION DE ENERGIA -
1.29 MINISTERIO DE SALUD -
1.30 PROGRAMA DE PREV. Y ASISTENCIA AL JUEGO COMPULSIVO -
1.31 BECARIO MRIO. DE SALUD (PROG. PREV.Y ASIST. AL JUEGO COMP.) 
1.32 MINISTERIO DE SALUD RESIDENTE -
1.33 SUBSECRETARIA DE ATENCION A LAS ADICCIONES -
1.34 MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS -
1.35 FISCALIA DE ESTADO -
1.36 TRIBUNAL DE CUENTAS -
1.37 CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA -
1.38 TESORERIA GENERAL DE LA PCIA -
1.39 JUNTA ELECTORAL -
1.40 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -
1.41 PODER JUDICIAL - ADMINISTRACION DE JUSTICIA -
1.42 PODER JUDICIAL - MINISTERIO PUBLICO -
1.43 MINISTERIO DE SEGURIDAD -
1.44 MINISTERIO DE LA PRODUCCION -
1.45 MINISTERIO DE JUSTICIA -
1.46 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
1.47 SECRETARIA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA -
1.48 DEFENSORIA DEL PUEBLO -
1.49 CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION -
2.0 Organismos Descentralizados -
2.1 INSTITUTO CULTURAL DE LA PCIA. DE BS. AS. -
2.2 LOTERIA Y CASINOS -
2.3 HIPODROMO -
2.4 AUTORIDAD DEL AGUA -
2.5 O.R.A.B.  -
2.6 BAGSA - BUENOS AIRES GAS S.A. -
2.7 COMIREC -
2.8 OSEBA -
2.9 DIRECCION DE VIALIDAD -
2.10 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL -
2.10.1 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL JUBILADO
2.10.2 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL PENSION  
  EX-COMBATIENTES
2.10.3 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL PENSION  
  GRACIABLE 
2.10.4 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL PENSIONADO 
2.11 DIRECCION PCIAL. DE ACTIVIDADES PORTUARIAS -
2.12 INSTITUTO DE LA VIVIENDA -
2.13 S.P.A.R. -
2.14 FERROCARRILES UEPFP -
2.15 MRIO DE SALUD (I.O.M.A.) 
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2.16 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS -
2.16.1 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS PROVISIONALES
2.16.2 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS PROVISIONALES  
  PLAN FINES
2.16.3 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS SUPLENTES
2.16.4 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS LEY 10978
2.17 MRIO DE SEGURIDAD (CAJA DE POLICIA) -
2.18 COM. INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (C.I.C.) -
2.19 OPDS - ORG PCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE -
2.20 ASTILLEROS RIO SANTIAGO -
2.21 CORFO - RIO COLORADO -
2.22 MRIO DE JUSTICIA (PATRONATO DE LIBERADOS) -
2.23 FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA - LEY 12726 -
2.24 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE -
2.25 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA -
2.26 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA PROVINCIAL -
2.27 MERCADO REGIONAL LA PLATA -
2.28 CAJA DE POLICÍA -
2.28.1 CAJA DE POLICÍA JUBILADO Y RETIRADO
2.28.2 CAJA DE POLICÍA PENSIONADO 
3.0 Convenio de Reciprocidad -
3.1 CORDOBA -
3.2 MISIONES -
3.3 SANTA CRUZ -
3.4 CATAMARCA -
3.5 CHUBUT -
3.6 CORRIENTES -
3.7 SAN JUAN -
3.8 RIO NEGRO -
3.9 SANTA FE -
3.10 SALTA -
3.11 ENTRE RIOS -
3.12 FORMOSA -
3.13 JUJUY -
3.14 LA PAMPA -
3.15 TUCUMAN -
3.16 SANTIAGO DEL ESTERO -
3.17 LA RIOJA -
3.18 SAN LUIS -
3.19 CHACO -
3.20 NEUQUEN -
3.21 MENDOZA -
3.22 T. DEL FUEGO -
4.0 Municipalidades -
4.1 MUN. DE ADOLFO ALSINA -
4.2 MUN. DE GONZALES CHAVES -
4.3 MUN. DE ALBERTI -
4.4 MUN. DE ALMIRANTE BROWN -
4.5 MUN. DE AYACUCHO -
4.6 MUN. DE AZUL -
4.7 MUN. DE BALCARCE -
4.8 MUN. DE BARADERO -
4.9 MUN. DE ARRECIFES -
4.10 MUN. DE BENITO JUAREZ -
4.11 MUN. DE BERAZATEGUI -
4.12 MUN. DE BERISSO -
4.13 MUN. DE BOLIVAR -
4.14 MUN. DE BRAGADO -
4.15 MUN. DE BRANDSEN -
4.16 MUN. DE CAMPANA -
4.17 C.O.P.R.O.N.E. -
4.18 MUN. DE CAÑUELAS -
4.19 MUN. DE CAPITAN SARMIENTO -
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CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO
 
4.20 MUN. DE CARLOS CASARES -
4.21 MUN. DE CARLOS TEJEDOR -
4.22 MUN. DE CARMEN DE ARECO -
4.23 MUN. DE CASTELLI -
4.24 MUN. DE COLON -
4.25 MUN. DE CORONEL ROSALES -
4.26 MUN. DE CORONEL DORREGO -
4.27 MUN. DE CORONEL PRINGLES -
4.28 MUN. DE CORONEL SUAREZ -
4.29 MUN. DE CHACABUCO -
4.30 MUN. DE CHASCOMUS -
4.31 MUN. DE CHIVILCOY -
4.32 MUN. DE DAIREAUX -
4.33 MUN. DE DOLORES -
4.34 MUN. DE ENSENADA -
4.35 MUN. DE ESCOBAR -
4.36 MUN. DE ESTEBAN ECHEVERRIA -
4.37 MUN. DE EXALTACION DE LA CRUZ -
4.38 MUN. DE EZEIZA -
4.39 MUN. DE FLORENCIO VARELA -
4.40 MUN. DE AMEGHINO -
4.41 MUN. DE GENERAL ALVARADO -
4.42 MUN. DE GENERAL ALVEAR -
4.43 MUN. DE GENERAL ARENALES -
4.44 MUN. DE GENERAL BELGRANO -
4.45 MUN. DE GENERAL GUIDO -
4.46 MUN. DE GENERAL MADARIAGA -
4.47 MUN. DE GENERAL LAMADRID -
4.48 MUN. DE GENERAL LAS HERAS -
4.49 MUN. DE GENERAL LAVALLE -
4.50 MUN. DE GENERAL PAZ -
4.51 MUN. DE GENERAL PINTO -
4.52 MUN. DE GENERAL RODRIGUEZ -
4.53 MUN. DE GENERAL SAN MARTIN -
4.54 MUN. DE GENERAL VIAMONTE -
4.55 MUN. DE GENERAL VILLEGAS -
4.56 MUN. DE GUAMINI -
4.57 MUN. DE HIPOLITO IRYGOYEN -
4.58 MUN. DE HURLINGHAM     -
4.59 MUN. DE ITUZAINGO     -
4.60 MUN. DE JOSE C. PAZ     -
4.61 MUN. DE JUNIN -
4.62 MUN. DE LA COSTA -
4.63 MUN. DE LANUS -
4.64 MUN. DE LA PLATA -
4.65 MUN. DE LAPRIDA -
4.66 MUN. DE LAS FLORES -
4.67 MUN. DE LEANDRO N ALEM -
4.68 MUN. DE LEZAMA -
4.69 MUN. DE LINCOLN -
4.70 MUN. DE LOBERIA -
4.71 MUN. DE LOBOS -
4.72 MUN. DE LOMAS DE ZAMORA -
4.73 MUN. DE LUJAN -
4.74 MUN. DE MAGDALENA     -
4.75 MUN. DE MAIPU -
4.76 MUN. DE MALVINAS ARGENTINAS -
4.77 MUN. DE MAR CHIQUITA -
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4.78 MUN. DE MARCOS PAZ -
4.79 MUN. DE MERCEDES -
4.80 MUN. DE MERLO -
4.81 MUN. DE MONTE -
4.82 MUN. DE M.U.DE MONTE HERMOSO -
4.83 MUN. DE MORENO -
4.84 MUN. DE MORENO (IMDEL) -
4.85 MUN. DE MORON     -
4.86 MUN. DE NAVARRO -
4.87 MUN. DE NECOCHEA -
4.88 MUN. DE NUEVE DE JULIO -
4.89 MUN. DE OLAVARRIA -
4.90 MUN. DE PATAGONES -
4.91 MUN. DE PEHUAJO -
4.92 MUN. DE PELLEGRINI -
4.93 MUN. DE PERGAMINO -
4.94 MUN. DE PILA -
4.95 MUN. DE PILAR -
4.96 MUN. DE M.U.DE PINAMAR -
4.97 MUN. DE PRESIDENTE PERON     -
4.98 MUN. DE PUAN -
4.99 MUN. DE PUNTA INDIO     -
4.100 MUN. DE QUILMES -
4.101 MUN. DE RAMALLO -
4.102 MUN. DE RAUCH -
4.103 MUN. DE RIVADAVIA -
4.104 MUN. DE ROJAS -
4.105 MUN. DE ROQUE PEREZ -
4.106 MUN. DE SAAVEDRA -
4.107 MUN. DE SALADILLO -
4.108 MUN. DE SALTO -
4.109 MUN. DE SALLIQUELO -
4.110 MUN. DE SAN ANDRES DE GILES -
4.111 MUN. DE SAN ANTONIO DE ARECO -
4.112 MUN. DE SAN CAYETANO -
4.113 MUN. DE SAN FERNANDO -
4.114 MUN. DE SAN ISIDRO -
4.115 MUN. DE SAN MIGUEL     -
4.116 MUN. DE SAN NICOLAS -
4.117 MUN. DE SAN PEDRO -
4.118 MUN. DE SAN VICENTE     -
4.119 MUN. DE SUIPACHA -
4.120 MUN. DE TANDIL -
4.121 MUN. DE TAPALQUE -
4.122 MUN. DE TIGRE -
4.123 MUN. DE TORDILLO -
4.124 MUN. DE TORNQUIST -
4.125 MUN. DE TRENQUE LAUQUEN -
4.126 MUN. DE TRES ARROYOS -
4.127 MUN. DE TRES LOMAS -
4.128 MUN. DE VEINTICINCO DE MAYO -
4.129 MUN. DE VICENTE LOPEZ -
4.130 MUN. DE M.U.DE VILLA GESELL -
4.131 MUN. DE VILLARINO -
4.132 MUN. DE ZARATE -
4.133 MUN. DE ADOLFO ALSINA -
4.134 MUN. DE ADOLFO ALSINA H. C. DELIBERANTE -
4.135 MUN. DE GONZALES CHAVES -
4.136 MUN. DE GONZALES CHAVES H. C. DELIBERANTE -
4.137 MUN. DE ALBERTI -
4.138 MUN. DE ALBERTI H. C. DELIBERANTE -
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4.139 MUN. DE ALMIRANTE BROWN -
4.140 MUN. DE ALMIRANTE BROWN H. C. DELIBERANTE -
4.141 MUN. DE AYACUCHO -
4.142 MUN. DE AYACUCHO H. C. DELIBERANTE -
4.143 MUN. DE AZUL -
4.144 MUN. DE AZUL H. C. DELIBERANTE -
4.145 MUN. DE BALCARCE -
4.146 MUN. DE BALCARCE H. C. DELIBERANTE -
4.147 MUN. DE BARADERO -
4.148 MUN. DE BARADERO H. C. DELIBERANTE -
4.149 MUN. DE ARRECIFES -
4.150 MUN. DE ARRECIFES H. C. DELIBERANTE -
4.151 MUN. DE BENITO JUAREZ -
4.152 MUN. DE BENITO JUAREZ H. C. DELIBERANTE -
4.153 MUN. DE BERAZATEGUI -
4.154 MUN. DE BERAZATEGUI H. C. DELIBERANTE -
4.155 MUN. DE BERISSO -
4.156 MUN. DE BERISSO H. C. DELIBERANTE -
4.157 MUN. DE BOLIVAR -
4.158 MUN. DE BOLIVAR H. C. DELIBERANTE -
4.159 MUN. DE BRAGADO -
4.160 MUN. DE BRAGADO H. C. DELIBERANTE -
4.161 MUN. DE BRANDSEN -
4.162 MUN. DE BRANDSEN H. C. DELIBERANTE -
4.163 MUN. DE CAMPANA -
4.164 C.O.P.R.O.N.E. -
4.165 MUN. DE CAMPANA H. C. DELIBERANTE -
4.166 MUN. DE CAÑUELAS -
4.167 MUN. DE CAÑUELAS H. C. DELIBERANTE -
4.168 MUN. DE CAPITAN SARMIENTO -
4.169 MUN. DE CAPITAN SARMIENTO H. C. DELIBERANTE -
4.170 MUN. DE CARLOS CASARES -
4.171 MUN. DE CARLOS CASARES  H. C. DELIBERANTE -
4.172 MUN. DE CARLOS TEJEDOR -
4.173 MUN. DE CARLOS TEJEDOR  H. C. DELIBERANTE -
4.174 MUN. DE CARMEN DE ARECO -
4.175 MUN. DE CARMEN DE ARECO  H. C. DELIBERANTE -
4.176 MUN. DE CASTELLI -
4.177 MUN. DE CASTELLI  H. C. DELIBERANTE -
4.178 MUN. DE COLON -
4.179 MUN. DE COLON  H. C. DELIBERANTE -
4.180 MUN. DE CORONEL ROSALES -
4.181 MUN. DE CORONEL ROSALES H. C. DELIBERANTE -
4.182 MUN. DE CORONEL DORREGO -
4.183 MUN. DE CORONEL DORREGO H. C. DELIBERANTE -
4.184 MUN. DE CORONEL PRINGLES -
4.185 MUN. DE CORONEL PRINGLES H. C. DELIBERANTE -
4.186 MUN. DE CORONEL SUAREZ -
4.187 MUN. DE CORONEL SUAREZ H. C. DELIBERANTE -
4.188 MUN. DE CHACABUCO -
4.189 MUN. DE CHACABUCO H. C. DELIBERANTE -
4.190 MUN. DE CHASCOMUS -
4.191 MUN. DE CHASCOMUS H. C. DELIBERANTE -
4.192 MUN. DE CHIVILCOY -
4.193 MUN. DE CHIVILCOY H. C. DELIBERANTE -
4.194 MUN. DE DAIREAUX -
4.195 MUN. DE DAIREAUX  H. C. DELIBERANTE -
4.196 MUN. DE DOLORES -
4.197 MUN. DE DOLORES  H. C. DELIBERANTE -
4.198 MUN. DE ENSENADA -
4.199 MUN. DE ENSENADA  H. C. DELIBERANTE -
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4.200 MUN. DE ESCOBAR -
4.201 MUN. DE ESCOBAR H. C. DELIBERANTE -
4.202 MUN. DE ESTEBAN ECHEVERRIA -
4.203 MUN. DE ESTEBAN ECHEVERRIA  H. C. DELIBERANTE -
4.204 MUN. DE EXALTACION DE LA CRUZ -
4.205 MUN. DE EXALTACION DE LA CRUZ H. C. DELIBERANTE -
4.206 MUN. DE EZEIZA TEMPORARIO     -
4.207 MUN. DE EZEIZA  H. C. DELIBERANTE -
4.208 MUN. DE FLORENCIO VARELA -
4.209 MUN. DE FLORENCIO VARELA  H. C. DELIBERANTE -
4.210 MUN. DE AMEGHINO -
4.211 MUN. DE AMEGHINO H. C. DELIBERANTE -
4.212 MUN. DE GENERAL ALVARADO -
4.213 MUN. DE G. ALVARADO H. C. DELIBERANTE -
4.214 MUN. DE GENERAL ALVEAR -
4.215 MUN. DE GENERAL ALVEAR H. C. DELIBERANTE -
4.216 MUN. DE GENERAL ARENALES -
4.217 MUN. DE GENERAL ARENALES H. C. DELIBERANTE -
4.218 MUN. DE GENERAL BELGRANO -
4.219 MUN. DE GENERAL BELGRANO H. C. DELIBERANTE -
4.220 MUN. DE GENERAL GUIDO -
4.221 MUN. DE GENERAL GUIDO H. C. DELIBERANTE -
4.222 MUN. DE GENERAL MADARIAGA -
4.223 MUN. DE GENERAL MADARIAGA H. C. DELIBERANTE -
4.224 MUN. DE GENERAL LAMADRID -
4.225 MUN. DE GENERAL LAMADRID H. C. DELIBERANTE -
4.226 MUN. DE GENERAL LAS HERAS -
4.227 MUN. DE GENERAL LAS HERAS H.C. DELIBERANTE -
4.228 MUN. DE GENERAL LAVALLE -
4.229 MUN. DE GENERAL LAVALLE H. C. DELIBERANTE -
4.230 MUN. DE GENERAL PAZ -
4.231 MUN. DE GENERAL PAZ  H.C. DELIBERANTE -
4.232 MUN. DE GENERAL PINTO -
4.233 MUN. DE GENERAL PINTO H. C. DELIBERANTE -
4.234 MUN. DE GENERAL RODRIGUEZ -
4.235 MUN. DE GENERAL RODRIGUEZ H.C. DELIBERANTE -
4.236 MUN. DE GENERAL SAN MARTIN -
4.237 MUN. DE GENERAL SAN MARTIN H. C. DELIBERANTE -
4.238 MUN. DE GENERAL VIAMONTE -
4.239 MUN. DE GENERAL VIAMONTE H.C. DELIBERANTE -
4.240 MUN. DE GENERAL VILLEGAS -
4.241 MUN. DE GENERAL VILLEGAS H.C. DELIBERANTE -
4.242 MUN. DE GUAMINI -
4.243 MUN. DE GUAMINI H. C. DELIBERANTE -
4.244 MUN. DE HIPOLITO IRYGOYEN -
4.245 MUN. DE HIPOLITO IRYGOYEN H. C. DELIBERANTE -
4.246 MUN. DE HURLINGHAM     -
4.247 MUN. DE HURLINGHAM H.C.DELIBERANTE -
4.248 MUN. DE ITUZAINGO     -
4.249 MUN. DE ITUZAINGO H. C. DELIBERANTE -
4.250 MUN. DE JOSE C. PAZ     -
4.251 MUN. DE JOSE C. PAZ  H. C. DELIBERANTE -
4.252 MUN. DE JUNIN -
4.253 MUN. DE JUNIN H. C. DELIBERANTE -
4.254 MUN. DE LA COSTA -
4.255 MUN. DE LA COSTA H. C. DELIBERANTE -
4.256 MUN. DE LANUS -
4.257 MUN. DE LANUS H. C. DELIBERANTE -
4.258 MUN. DE LA PLATA -
4.259 MUN. DE LA PLATA H. C. DELIBERANTE -
4.260 MUN. DE LAPRIDA -
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4.261 MUN. DE LAPRIDA H. C. DELIBERANTE -
4.262 MUN. DE LAS FLORES -
4.263 MUN. DE LAS FLORES H. C. DELIBERANTE -
4.264 MUN. DE LEANDRO N ALEM -
4.265 MUN. DE LEANDRO N. ALEM H. C. DELIBERANTE -
4.266 MUN. DE LEZAMA -
4.267 MUN. DE LEZAMA H. C. DELIBERANTE -
4.268 MUN. DE LINCOLN -
4.269 MUN. DE LINCOLN H. C. DELIBERANTE -
4.270 MUN. DE LOBERIA -
4.271 MUN. DE LOBERIA H. C. DELIBERANTE -
4.272 MUN. DE LOBOS -
4.273 MUN. DE LOBOS H. C. DELIBERANTE -
4.274 MUN. DE LOMAS DE ZAMORA -
4.275 MUN. DE LOMAS DE ZAMORA H. C. DELIBERANTE -
4.276 MUN. DE LUJAN -
4.277 MUN. DE LUJAN H. C. DELIBERANTE -
4.278 MUN. DE MAGDALENA     -
4.279 MUN. DE MAGDALENA H.C.DELIBERANTE -
4.280 MUN. DE MAIPU -
4.281 MUN. DE MAIPU H. C. DELIBERANTE -
4.282 MUN. DE MALVINAS ARGENTINAS -
4.283 MUN. DE MALVINAS  H. C. DELIBERANTE -
4.284 MUN. DE MAR CHIQUITA -
4.285 MUN. DE MAR CHIQUITA H.C.DELIBERANTE -
4.286 MUN. DE MARCOS PAZ -
4.287 MUN. DE MARCOS PAZ H.C.DELIBERANTE -
4.288 MUN. DE MERCEDES -
4.289 MUN. DE MERCEDES H.C.DELIBERANTE -
4.290 MUN. DE MERLO -
4.291 MUN. DE MERLO H.C.DELIBERANTE -
4.292 MUN. DE MONTE -
4.293 MUN. DE MONTE H.C.DELIBERANTE -
4.294 MUN. DE M.U.DE MONTE HERMOSO -
4.295 MUN. DE MONTE HERMOSO H.C.DELIBERANTE -
4.296 MUN. DE MORENO -
4.297 MUN. DE MORENO (IMDEL) -
4.298 MUN. DE MORENO H.C.DELIBERANTE -
4.299 MUN. DE MORON     -
4.300 MUN. DE MORON      H.C.DELIBERANTE -
4.301 MUN. DE NAVARRO -
4.302 MUN. DE NAVARRO H.C.DELIBERANTE -
4.303 MUN. DE NECOCHEA -
4.304 MUN. DE NECOCHEA H.C.DELIBERANTE -
4.305 MUN. DE NUEVE DE JULIO -
4.306 MUN. DE NUEVE DE JULIO H.C.DELIBERANTE -
4.307 MUN. DE OLAVARRIA -
4.308 MUN. DE OLAVARRIA H.C.DELIBERANTE -
4.309 MUN. DE PATAGONES -
4.310 MUN. DE PATAGONES H.C.DELIBERANTE -
4.311 MUN. DE PEHUAJO -
4.312 MUN. DE PEHUAJO H.C.DELIBERANTE -
4.313 MUN. DE PELLEGRINI -
4.314 MUN. DE PELLEGRINI H.C.DELIBERANTE -
4.315 MUN. DE PERGAMINO -
4.316 MUN. DE PERGAMINO H.C.DELIBERANTE -
4.317 MUN. DE PILA -
4.318 MUN. DE PILA H.C.DELIBERANTE -
4.319 MUN. DE PILAR -
4.320 MUN. DE PILAR H.C.DELIBERANTE -
4.321 MUN. DE M.U.DE PINAMAR -
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4.322 MUN. DE M.U.DE PINAMAR H.C.DELIBERANTE -
4.323 MUN. DE PRESIDENTE PERON     -
4.324 MUN. DE PRESIDENTE PERON H.C.DELIBERANTE -
4.325 MUN. DE PUAN -
4.326 MUN. DE PUAN H.C.DELIBERANTE -
4.327 MUN. DE PUNTA INDIO     -
4.328 MUN. DE PUNTA INDIO H.C.DELIBERANTE -
4.329 MUN. DE QUILMES -
4.330 MUN. DE QUILMES H.C.DELIBERANTE -
4.331 MUN. DE RAMALLO -
4.332 MUN. DE RAMALLO H.C.DELIBERANTE -
4.333 MUN. DE RAUCH -
4.334 MUN. DE RAUCH H.C.DELIBERANTE -
4.335 MUN. DE RIVADAVIA -
4.336 MUN. DE RIVADAVIA H.C.DELIBERANTE -
4.337 MUN. DE ROJAS -
4.338 MUN. DE ROJAS H.C.DELIBERANTE -
4.339 MUN. DE ROQUE PEREZ -
4.340 MUN. DE ROQUE PEREZ H.C.DELIBERANTE -
4.341 MUN. DE SAAVEDRA -
4.342 MUN. DE SAAVEDRA H.C.DELIBERANTE -
4.343 MUN. DE SALADILLO -
4.344 MUN. DE SALADILLO H.C.DELIBERANTE -
4.345 MUN. DE SALTO -
4.346 MUN. DE SALTO H.C.DELIBERANTE -
4.347 MUN. DE SALLIQUELO -
4.348 MUN. DE SALLIQUELO H.C.DELIBERANTE -
4.349 MUN. DE SAN ANDRES DE GILES -
4.350 MUN. DE SAN ANDRES DE GILES H.C.DELIBERANTE -
4.351 MUN. DE SAN ANTONIO DE ARECO -
4.352 MUN. DE SAN ANTONIO DE ARECO H.C.DELIBERANTE -
4.353 MUN. DE SAN CAYETANO -
4.354 MUN. DE SAN CAYETANO H.C.DELIBERANTE -
4.355 MUN. DE SAN FERNANDO -
4.356 MUN. DE SAN FERNANDO H.C.DELIBERANTE -
4.357 MUN. DE SAN ISIDRO -
4.358 MUN. DE SAN ISIDRO H.C.DELIBERANTE -
4.359 MUN. DE SAN MIGUEL     -
4.360 MUN. DE SAN MIGUEL  H.C.DELIBERANTE -
4.361 MUN. DE SAN NICOLAS -
4.362 MUN. DE SAN NICOLAS H.C.DELIBERANTE -
4.363 MUN. DE SAN PEDRO -
4.364 MUN. DE SAN PEDRO H.C.DELIBERANTE -
4.365 MUN. DE SAN VICENTE     -
4.366 MUN. DE SAN VICENTE H.C.DELIBERANTE -
4.367 MUN. DE SUIPACHA -
4.368 MUN. DE SUIPACHA H.C.DELIBERANTE -
4.369 MUN. DE TANDIL -
4.370 MUN. DE TANDIL H.C.DELIBERANTE -
4.371 MUN. DE TAPALQUE -
4.372 MUN. DE TAPALQUE H.C.DELIBERANTE -
4.373 MUN. DE TIGRE -
4.374 MUN. DE TIGRE H.C.DELIBERANTE -
4.375 MUN. DE TORDILLO -
4.376 MUN. DE TORDILLO H.C.DELIBERANTE -
4.377 MUN. DE TORNQUIST -
4.378 MUN. DE TORNQUIST H.C.DELIBERANTE -
4.379 MUN. DE TRENQUE LAUQUEN -
4.380 MUN. DE TRENQUE LAUQUEN H.C.DELIBERANTE -
4.381 MUN. DE TRES ARROYOS -
4.382 MUN. DE TRES ARROYOS H.C.DELIBERANTE -
4.383 MUN. DE TRES LOMAS -
4.384 MUN. DE TRES LOMAS H.C.DELIBERANTE -
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4.385 MUN. DE VEINTICINCO DE MAYO -
4.386 MUN. DE VEINTICINCO DE MAYO H.C.DELIBERANTE -
4.387 MUN. DE VICENTE LOPEZ -
4.388 MUN. DE VICENTE LOPEZ H.C.DELIBERANTE -
4.389 MUN. DE M.U.DE VILLA GESELL -
4.390 MUN. DE M.U.DE VILLA GESELL H.C.DELIBERANTE -
4.391 MUN. DE VILLARINO -
4.392 MUN. DE VILLARINO H.C.DELIBERANTE -
4.393 MUN. DE ZARATE -
4.394 MUN. DE ZARATE H.C.DELIBERANTE -
5.0 Entidades Privadas -
5.1 CARHENYL S.A. -
5.2 DIARIO EL DIA -
5.3 SOCIEDAD IMPRESORA PLATENSE -
5.4 ORGANIZACION PERIODISTICA  25 DE MAYO -
5.5 ALUAR - DIVISION ELABORADOS -
5.6 ATARUSIS S.A. -
5.7 FARMACIA MANES -
5.8 APRIL -
5.9 CENTRO PRIVADO DE RREHABILITACION DEL LISIADO -
5.10 COLEGIO DE ABOGADO -
5.11 COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PCIA DE BUENOS AIRES -
5.12 CIRCULO DE PERIODISTAS -
5.13 CAJA DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS - AC -
5.14 SOEME -
5.15 SINDICATO TRABAJADORES MUN. DE LANUS -
5.16 U.C.L.P -
5.17 ASOC. ESC. HEBREA BI -
5.18 COOP. ELECT. STA TER -
5.19 AMEP -
5.20 FED. BIOQUIMICOS -
5.21 COL.DE ESCRIB. PROPI -
5.22 SUB. SEC. SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA -
5.23 COL.DE ESCRIB.GNO. -
5.24 COLEGIO DE ESCRIBANOS - SUB. SEC. DE TIERRAS URBANIS. -
5.25 CO.SA.NO.BA. -
5.26 SINDICATO DE VENDEDORES DE DIARIOS Y AFINES -
5.27 FE.CA.MI. DE LA PCIA. DE BS. AS. -
5.28 ACIMCO -
5.29 SINDI. GRAFICO PLATE -
5.30 COOP. ARG. TEXTIL DE BERISSO C.A.T. -
5.31 FEMEBA -
5.32 AGREMIACION MEDICA PLATENSE -
5.33 F.E.B.A. -
5.34 U.N.L.P. -
5.35 CONS.FED.INVERSIONES -
5.36 DIR.SERV.SOC.POLICIA -
5.37 CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA DE LA PCIA. DE BS. AS. -
5.38 BOMBERO VOLUNTARIO -
5.39 CAJA MARTILLEROS -
5.40 CAJA P.P.PROF.ING.PA -
5.41 CONS.PROF.C.ECONOMICAS -
5.42 COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - C.I.C. -
5.43 UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL -
5.44 HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CRUCE -
5.45 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE (PASANTES) -
5.46 SECRETARIA LEGAL Y TECNICA (PASANTES) -
5.47 CONSULADO ITALIANO -
5.48 INCLUIR SALUD -
5.49 MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA MAIBA  -
5.50 MINISTERIO DE TRABAJO ABANDERADOS   -

Fuente: Elaboración propia
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d) Clasificador por Localización Geográfica
Tanto con relación a los ingresos como al gasto del IOMA, resulta necesario adoptar el criterio de clasificación según 
localización geográfica. Este criterio permite establecer la distribución espacial de las transacciones económico-
financieras, tomando como unidad básica de clasificación la división política del país. Se desarrolla, a continuación, 
el catálogo de provincias correspondiente al territorio nacional y el catálogo de municipios a nivel de la Provincia de 
Buenos Aires, especialmente relevante para el Instituto. 

Tabla IV. Clasificador por Provincia

CÓDIGO PROVINCIA
1 Capital Federal - Ciudad de Buenos Aires
2 Provincia de Buenos Aires
3 Provincia de Catamarca
4 Provincia de Córdoba
5 Provincia de Corrientes
6 Provincia del Chaco
7 Provincia del Chubut
8 Provincia de Entre Ríos
9 Provincia de Formosa
10 Provincia de Jujuy
11 Provincia de La Pampa
12 Provincia de La Rioja
13 Provincia de Mendoza
14 Provincia de Misiones
15 Provincia del Neuquén
16 Provincia de Río Negro
17 Provincia de Salta
18 Provincia de San Juan
19 Provincia de San Luis
20 Provincia de Santa Cruz
21 Provincia de Santa Fe
22 Provincia de Santiago del Estero
23 Provincia de Tucumán
24 Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
25 Interprovincial
26 Nacional
27 Binacional
28 No clasificado

Fuente: Elaboración propia

Tabla V. Clasificador por Municipio, Provincia de Buenos Aires

CÓDIGO MUNICIPIO
1 A. GONZALEZ CHAVEZ
2 ADOLFO ALSINA
3 ALBERTI
4 ALMIRANTE BROWN
5 ARRECIFES
6 AVELLANEDA
7 AYACUCHO
8 AZUL
9 BAHIA BLANCA
10 BALCARCE
11 BARADERO
12 BENITO JUAREZ
13 BERAZATEGUI
14 BERISSO
15 BOLIVAR
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16 BRAGADO
17 BRANDSEN
18 CAMPANA
19 CAÑUELAS
20 CAPITAN SARMIENTO
21 CARLOS CASARES
22 CARLOS TEJEDOR
23 CARMEN DE ARECO
24 CASTELLI
25 CHACABUCO
26 CHASCOMUS
27 CHIVILCOY
28 COLON
29 CORONEL DORREGO
30 CORONEL PRINGLES
31 CORONEL ROSALES
32 CORONEL SUAREZ
33 DAIREAUX
34 DE LA COSTA
35 DOLORES
36 ENSENADA
37 ESCOBAR
38 ESTEBAN ECHEVERRIA
39 EXALTACION DE LA CRUZ
40 EZEIZA
41 FLORENCIO VARELA
42 FLORENTINO AMEGHINO
43 GENERAL ALVARADO
44 GENERAL ALVEAR
45 GENERAL ARENALES
46 GENERAL BELGRANO
47 GENERAL GUIDO
48 GENERAL LAMADRID
49 GENERAL LAS HERAS
50 GENERAL LAVALLE
51 GENERAL MADARIAGA
52 GENERAL PAZ
53 GENERAL PINTO
54 GENERAL PUEYRREDON
55 GENERAL RODRIGUEZ
56 GENERAL SAN MARTIN
57 GENERAL VIAMONTE
58 GENERAL VILLEGAS
59 GUAMINI
60 HIPOLITO YRIGOYEN
61 HURLINGHAM
62 ITUZAINGO
63 JOSE CLEMENTE PAZ
64 JUNIN
65 LA MATANZA
66 LA PLATA
67 LANUS
68 LAPRIDA
69 LAS FLORES
70 LEANDRO N. ALEM
71 LINCOLN
72 LOBERIA
73 LOBOS
74 LOMAS DE ZAMORA
75 LUJAN
76 MAGDALENA
77 MAIPU
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78 MALVINAS ARGENTINAS
79 MAR CHIQUITA
80 MARCOS PAZ
81 MERCEDES
82 MERLO
83 MONTE
84 MONTE HERMOSO
85 MORENO
86 MORON
87 NAVARRO
88 NECOCHEA
89 NUEVE DE JULIO
90 OLAVARRIA
91 PATAGONES
92 PEHUAJO
93 PELLEGRINI
94 PERGAMINO
95 PILA
96 PILAR
97 PINAMAR
98 PRESIDENTE PERON
99 PUAN
100 PUNTA INDIO
101 QUILMES
102 RAMALLO
103 RAUCH
104 RIVADAVIA
105 ROJAS
106 ROQUE PEREZ
107 SAAVEDRA
108 SALADILLO
109 SALLIQUELO
110 SALTO
111 SAN ANDRES DE GILES
112 SAN ANTONIO DE ARECO
113 SAN CAYETANO
114 SAN FERNANDO
115 SAN ISIDRO
116 SAN MIGUEL
117 SAN NICOLAS
118 SAN PEDRO
119 SAN VICENTE
120 SUIPACHA
121 TANDIL
122 TAPALQUE
123 TIGRE
124 TORDILLO
125 TORNQUIST
126 TRENQUE LAUQUEN
127 TRES ARROYOS
128 TRES DE FEBRERO
129 TRES LOMAS
130 VEINTICINCO DE MAYO
131 VICENTE LOPEZ
132 VILLA GESELL
133 VILLARINO
134 ZARATE

Fuente: Elaboración propia

e) Clasificador por Objeto del Gasto
Específicamente referido a la clasificación del gasto del Instituto, es posible incorporar un clasificador en función del 
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denominado objeto del gasto. Dicho concepto refiere a una ordenación de los bienes y servicios, transferencias y 
variaciones de activos y pasivos a aplicar en el desarrollo de las actividades del organismo. En su desarrollo cuenta con 
cuatro niveles de cuentas, a saber: incisos, partidas principales, partidas parciales y partidas sub-parciales.
A continuación, se desarrollan los clasificadores correspondientes a los niveles de inciso y partida principal3: 

Tabla VI. Clasificador por Objeto de Gasto

CÓDIGO INCISO PARTIDA PRINCIPAL
1.0 Gastos en personal -
1.1 Gastos en personal Personal permanente
1.2 Gastos en personal Personal temporario
1.3 Gastos en personal Servicios extraordinarios
1.4 Gastos en personal Asignaciones familiares
1.5 Gastos en personal Asistencia social al personal
1.6 Gastos en personal Beneficios y compensaciones
1.7 Gastos en personal Gabinete de autoridades superiores
1.8 Gastos en personal Personal Contratado
2.0 Bienes de consumo -
2.1 Bienes de consumo Productos alimenticios agropecuarios  
  y forestales
2.2 Bienes de consumo Textiles y vestuario
2.3 Bienes de consumo Productos de papel, cartón e impresos
2.4 Bienes de consumo Productos de cuero y caucho
2.5 Bienes de consumo Productos químicos, combustibles y   
  lubricantes
2.6 Bienes de consumo Productos de minerales no metálicos
2.7 Bienes de consumo Productos metálicos
2.8 Bienes de consumo Minerales
2.9 Bienes de consumo Otros bienes de consumo
3.0 Servicios no personales -
3.1 Servicios no personales Servicios básicos
3.2 Servicios no personales Alquileres y derechos
3.3 Servicios no personales Mantenimiento, reparación y limpieza
3.4 Servicios no personales Servicios técnicos y profesionales
3.5 Servicios no personales Servicios comerciales y financieros
3.6 Servicios no personales Publicidad y propaganda
3.7 Servicios no personales Pasajes y viáticos
3.8 Servicios no personales Impuestos, derechos, tasas y juicios
3.9 Servicios no personales Otros servicios
4.0 Bienes de uso -
4.1 Bienes de uso Bienes preexistentes
4.2 Bienes de uso Construcciones
4.3 Bienes de uso Maquinaria y equipo
4.4 Bienes de uso Equipo militar y de seguridad
4.5 Bienes de uso Libros, revistas y otros elementos  
  coleccionables
4.6 Bienes de uso Obras de arte
4.7 Bienes de uso Semovientes
4.8 Bienes de uso Activos intangibles
5.0 Transferencias -
5.1 Transferencias Transferencias al sector privado  
  para financiar gastos corrientes
5.2 Transferencias Transferencias al sector privado  
  para financiar gastos de capital
5.3 Transferencias Transferencias a la administración nacional
5.4 Transferencias Transferencias a otras entidades del sector  
  público nacional
5.5 Transferencias Transferencias a universidades nacionales
5.6 Transferencias Transferencias a instituciones provinciales  
  y municipales para financiar gastos   

3. Las partidas correspondientes a un mayor nivel de desagregación pueden ser consultadas en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público Nacional (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2016)
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  corrientes
5.7 Transferencias Transferencias a instituciones provinciales  
  y municipales para financiar gastos de  
  capital
5.8 Transferencias Transferencias al exterior
6.0 Incremento de activos financieros -
6.1 Incremento de activos financieros Aportes de capital y compra de acciones
6.2 Incremento de activos financieros Préstamos a corto plazo
6.3 Incremento de activos financieros Préstamos a largo plazo
6.4 Incremento de activos financieros Adquisición de Títulos y valores
6.5 Incremento de activos financieros Incremento de disponibilidades
6.6 Incremento de activos financieros Incremento de cuentas a cobrar
6.7 Incremento de activos financieros Incremento de documentos a cobrar
6.8 Incremento de activos financieros Incremento de activos diferidos y  
  adelantos a proveedores y contratistas
7.0 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos -
7.1 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Servicio de la deuda colocada en moneda  
  nacional
7.2 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Servicio de la deuda colocada en moneda  
  extranjera
7.3 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Intereses por préstamos recibidos
7.4 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Amortización de préstamos a corto plazo
7.5 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Amortización de préstamos a largo plazo
7.6 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Disminución de cuentas y documentos  
  a pagar
7.7 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Disminución de depósitos en instituciones  
  públicas financieras
7.8 Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos Disminución de otros pasivos
8.0 Otros gastos -
8.1 Otros gastos Intereses de instituciones públicas  
  financieras
8.2 Otros gastos Depreciación y amortización
8.3 Otros gastos Descuentos, bonificaciones y devoluciones
8.4 Otros gastos Otras pérdidas
8.5 Otros gastos Disminución del patrimonio
9.0 Gastos figurativos -
9.1 Gastos figurativos Gastos figurativos de la administración  
  nacional para transacciones corrientes
9.2 Gastos figurativos Gastos figurativos de la administración  
  nacional para transacciones de capital
9.3 Gastos figurativos Gastos figurativos de la administración  
  nacional para aplicaciones financieras

Fuente: Elaboración propia

f) Clasificador por Programas
Por último, siguiendo las normas de clasificación dispuestas por los organismos multilaterales y el Estado Nacional, el 
gasto puede ser clasificado en función de la categoría programática correspondiente. En este sentido, la clasificación 
por categoría programática implica asignar recursos según la categoría presupuestaria correspondiente (programa, 
subprograma, proyecto, actividad y obra), considerando en primer lugar las categorías programáticas de mínimo nivel 
(actividad y obra) para realizar por agregación la asignación de recursos en aquellas categorías de mayor nivel (proyecto, 
subprograma y programa).
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Tabla VII. Clasificación presupuestaria por categoría programática

PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD OBRA
PROGRAMA SER Subprograma 1 Proyecto 1.1 Actividad 1.1.1 Obra 1.1.1.1
 Subprograma 2 Proyecto 2.1 Actividad 2.1.1 Obra 2.1.1.1
PRACTICAS MEDICAS  
Y BIOQUIMICAS DE 
 DIAGNOSTICO Y  
TRATAMIENTO Subprograma 3 Proyecto 3.1 Actividad 3.1.1 Obra 3.1.1.1
 Subprograma 4 Proyecto 4.1 Actividad 4.1.1 Obra 4.1.1.1
PRESTACIONES  
ODONTOLOGICAS Subprograma 5 Proyecto 5.1 Actividad 5.1.1 Obra 5.1.1.1
 Subprograma 6 Proyecto 6.1 Actividad 6.1.1 Obra 6.1.1.1
PRESTACIONES  
PARAMEDICAS Subprograma 7 Proyecto 7.1 Actividad 7.1.1 Obra 7.1.1.1
 Subprograma 8 Proyecto 8.1 Actividad 8.1.1 Obra 8.1.1.1
INTERNACIONES  
CLINICAS Y  
QUIRURGICAS Subprograma 9 Proyecto 9.2 Actividad 9.2.1 Obra 9.2.1.1
 Subprograma 10 Proyecto 10.1 Actividad 10.1.1 Obra 10.1.1.1
PROGRAMA  
MAMI Subprograma 11 Proyecto 11.1 Actividad 11.1.1 Obra 11.1.1.1
 Subprograma 12 Proyecto 12.1 Actividad 12.1.1 Obra 12.1.1.1
PRESTACIONES  
DE ALTA  
COMPLEJIDAD Subprograma 13 Proyecto 13.1 Actividad 13.1.1 Obra 13.1.1.1
 Subprograma 14 Proyecto 14.1 Actividad 14.1.1 Obra 14.1.1.1
CIRUGIA  
CARDIOVASCULAR -  
NEUROCIRUGIA Subprograma 15 Proyecto 15.1 Actividad 15.1.1 Obra 15.1.1.1 
 Subprograma 16 Proyecto 16.1 Actividad 16.1.1 Obra 16.1.1.1 
PROTESIS Y  
ORTESIS  
(EXCLUIDAS  
ODONTOLOGICAS) Subprograma 17 Proyecto 17.1 Actividad 17.1.1 Obra 17.1.1.1
 Subprograma 18 Proyecto 18.1 Actividad 18.1.1 Obra 18.1.1.1
MEDICAMENTOS Subprograma 19 Proyecto 19.1 Actividad 19.1.1 Obra 19.1.1.1
 Subprograma 20 Proyecto 20.1 Actividad 20.1.1 Obra 20.1.1.1
TRASPLANTES  
(SEGÚN RESOLUCION  
IOMA) Subprograma 21 Proyecto 21.1 Actividad 21.1.1 Obra 21.1.1.1
 Subprograma 22 Proyecto 22.1 Actividad 22.1.1 Obra 22.1.1.1

Fuente: Elaboración propia

Ejemplificando para el Programa Materno Infantil,

Tabla VIII Programa Materno Infantil

PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD
PROGRAMA  
MATERNO  
INFANTIL Prenatal Proyecto 1.1 Actividad 1.1.1
 Atención del Parto y  
 del Recién Nacido Proyecto 2.1 Actividad 2.1.1
 Atención del Niño de  
 0 a 1 año Proyecto 3.1 Actividad 3.1.1
 Atención del Niño de 1  
 a 12 años Proyecto 4.1 Actividad 4.1.1
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Fuente: Elaboración propia

Otras Clasificaciones
Más allá de las clasificaciones propuestas se pueden utilizar algunas otras adicionales que serían de utilidad para la 
gestión presupuestaria.

Una de esas clasificaciones puede confeccionarse a partir de características de los beneficiarios, tanto en términos 
sociodemográficos (sexo, edad, composición de grupo familiar, localidad de residencia, entre otros) como en términos 
de los aspectos que hagan a su relación con el Instituto (tipo de afiliación, afiliados adicionales incorporados, salario 
bruto, entre otros). Esta clasificación aplica tanto para los ingresos como para los gastos del Instituto.

Las siguientes clasificaciones son tanto por tipo de afiliado beneficiario y por beneficiario según composición del grupo 
familiar 

Tabla IX. Clasificación por Tipo de Afiliado

TIPO DE AFILIADO RELACIÓN
Afiliado Obligatorio Directo
 Indirecto
Afiliado Voluntario Individual Directo
 Indirecto
Afiliado Voluntario Colectivo Directo
 Indirecto

Fuente: Elaboración propia

 
 
Tabla X. Clasificación por Grupo Familiar

GRUPO FAMILIAR
Titular Solo
Titular + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + 2 Cargas que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + 1 Hijo
Titular + 1 Hijo + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + 2 Hijos
Titular + 2 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + 3 Hijos
Titular + 3 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + 4 Hijos
Titular + 5 Hijos
Titular + 6 Hijos
Titular + 7 Hijos
Titular + Cony/Conv
Titular + Cony/Conv + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + Cony/Conv + 1 Hijo
Titular + Cony/Conv + 1 Hijo + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + Cony/Conv + 2 Hijos
Titular + Cony/Conv + 2 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + Cony/Conv + 3 Hijos
Titular + Cony/Conv + 4 Hijos
Titular + Cony/Conv + 4 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo
Titular + Cony/Conv + 5 Hijos
Titular + Cony/Conv + 6 Hijos
Titular + Cony/Conv + 7 Hijos

Fuente: Elaboración Propia en base a Dirección de Afiliaciones, IOMA

Otra opción podría ser considerar una clasificación del gasto específicamente ligada al rubro de la prestación de servicios 
en salud pública. En este sentido, es relevante no solo considerar las características de los beneficiarios anteriormente 
mencionadas, sino también las características de los prestadores, organizaciones o individuos encargadas de prestar los 
servicios financiados por el Instituto.
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Tabla XI. Clasificador por Tipo de Prestador

TIPO DE PERSONERÍA CATEGORÍA DE PRESTADOR
Persona Jurídica Clínica
 Hospital
 Sanatorio
 Centro Médico
 Círculos
 Agrupaciones
 Empresas
 Laboratorios
Persona Física Profesionales

Fuente: Elaboración propia

Por otro lado, conforme al tipo de servicio que presta el Instituto, es necesario considerar el nivel de prestación 
correspondiente a cada práctica, además de la práctica médica propiamente dicha. A saber:

Tabla XII. Clasificador por Nivel de Complejidad según Prestador

CÓDIGO NIVEL DE COMPLEJIDAD -  
 PRESTADOR DESCRIPCIÓN NIVEL
1 1er Nivel Ambulatorio
2 2do Nivel Internaciones
3 3er Nivel Discapacidad
4 4to Nivel Medicamentos
5 5to Nivel Prótesis y Oxígeno

Fuente: Elaboración propia

Cabe destacar que, para estos niveles de complejidad y su respectiva descripción, resulta adecuado considerar el 
desarrollo del Componente Prestacional en relación al plan de cuentas para el IOMA, donde se hallará la desagregación de 
cada prestación en particular, para cada uno de estos niveles.

4. IMPLEMENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Para llevar a cabo una correcta clasificación presupuestaria, debe introducirse un sistema de codificación de cada 
concepto de ingreso o gasto, según las dimensiones planteadas anteriormente. A continuación, siguiendo al IMF (2009), 
se propone la siguiente estructura para cada concepto.

Por otro lado, resulta necesario considerar la información actualmente contenida en los sistemas de información del 
Instituto, con el fin de implementar un proceso de recopilación y recategorización de dichos datos, con el objetivo de ser 
incorporados al nuevo Clasificador Presupuestario desarrollado. 

En este sentido, la incorporación de datos históricos al nuevo esquema programático y analítico permitirá contar 
con información histórica normalizada para aquellas instancias de toma de decisión estratégicas del organismo. 
Dicha incorporación, por su parte, debe conciliar tanto la apertura de ingresos y gastos registrados previamente a la 
incorporación del SIGAF en el Instituto, como la apertura correspondiente a este último sistema de administración 
financiera y el nuevo clasificador desarrollado.
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Tabla XIII. Esquema de codificación según Clasificador Presupuestario, Ingreso

 

- Programa  Subprograma   Proyecto    Actividad Afiliatorios   Demográficos
4 dígitos 2 dígitos     2 dígitos          2 dígitos      2 dígitos          4 dígitos 4 dígitos 4 dígitos

Fuente: Elaboración propia

Tabla XIV. Esquema de codificación según Clasificador Presupuestario, Gasto

Clasificación Clasificación    Clasificación                Clasificación Clasificación Clasificación 
Institucional Programática     por Objeto de Gasto               por Prestación por Prestador por Beneficiario

- Programa /Subprograma/Proyecto/Actividad Inciso/  Partida Ppal./ Partida Parcial / Partida Subparcial       Nivel     Prestación              Tipo      Complejidad            Afiliatorios Demográficos

4 dígitos            2 dígitos      2 dígitos       2 dígitos        2 dígitos 2 dígitos  2 dígitos    2 dígitos    2 dígitos                         1 dígito       2 dígitos               1 dígito         1 dígito           4 dígitos   4 dígitos

CLASIFICACIÓN  
POR RUBRO  
DE RECURSOS

CLASIFICACIÓN  
POR FUENTE  
DE INGRESOS

CLASIFICACIÓN  
POR BENEFICIARIO

CLASIFICACIÓN 
INSTITUCIONAL

CLASIFICACIÓN
PROGRAMÁTICA

Fuente: Elaboración propia


